
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, con contestación del llamamiento en garantía hecho 
de Seguros Comerciales Bolívar S.A. Provea.  
 

La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, nueve (9) de diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de KATIA MERCEDES 
MERCADO CABRERA, JAKELINE DEL CARMEN VÁSQUEZ MERCADO, WHITNEY 
MICHELLE SIERRA MERCADO, contra JUAN FRANCISCO ALMANZA BASCARAN -CC. 
78.037.317, INVERNORTE S.A.S. -NIT. 812.006.775-2, JOSÉ JOSÉ FUENTES PACHECO -
CC. 10.902.308, SOPROAS S.A. -NIT.812.007.584-7 -SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A.  -NIT. 860.002.180-7. RAD. 2019 – 00319-00. 

 
  
Visto el anterior informe secretarial y presentada la contestación de la llamada en Garantía -
Seguros Comerciales Bolívar S.A., se procede a dar traslado de la objeción a la tasación de 
perjuicios y excepciones de mérito presentadas por los demandados: INVERNORTE S.A.S. -, 
JOSÉ JOSÉ FUENTES PACHECO, SOPROAS S.A. y SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A., esta última como demandada y como llamada en garantía. 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, de la 
objeción a la tasación de perjuicios presentada por los demandados: INVERNORTE S.A.S. -, 
JOSÉ JOSÉ FUENTES PACHECO, SOPROAS S.A. y SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A. 
 

SEGUNDO: DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de tres (3) días, de las 
excepciones de mérito presentadas contra la demanda, por los demandados: INVERNORTE 
S.A.S. -, JOSÉ JOSÉ FUENTES PACHECO, SOPROAS S.A. y SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. 
 

TERCERO. DAR TRASLADO a los demandados: JOSÉ JOSÉ FUENTES PACHECO, 
SOPROAS S.A., por el término de tres (3) días, de las excepciones de mérito presentadas 
contra el llamamiento en garantía, por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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